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Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, (B.O.E. nº 176, de 24 de julio) Gene-
ral para la defensa de los consumidores y usuarios: artículo 34.6.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, (B.O.E. de 15 de
julio de 1983) por el que se regulan las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la producción agroali-
mentaria: artículos 3.3.6.

Sanción: 100 .

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Ilmo. Sr. Director General de
Consumo y Salud Comunitaria.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 19 de enero de 2004. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 20 de enero de 2004, por el
que se hace pública la adjudicación del
contrato de “Servicio de limpieza en la sede
principal de la Consejería de Sanidad y
Consumo en Mérida”. Expte.: SV-04.001.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Infraestruc-
turas Sanitarias.
c) Número de expediente: SV-04.001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en la sede principal
de la Consejería de Sanidad y Consumo en Mérida.
c) Lote: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 138, de 25 de noviembre de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 40.300,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 19 de enero de 2004.
b) Contratista: Eco-Limpieza Extremadura.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 33.920,00 euros.

Mérida, a 20 de enero de 2004. El Secretario General P.O. 30-07-
99 (D.O.E. 5-8-99), VÍCTOR M. GARCÍA VEGA.

ANUNCIO de 20 de enero de 2004, por 
el que se hace pública la adjudicación 
del contrato de “Servicio de limpieza en las
dependencias de la Escuela de Estudios de
Ciencias de la Salud”. Expte.: SV-04.002.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Consumo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Infraestruc-
turas Sanitarias.

c) Número de expediente: SV-04.002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en las dependencias
de la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 138, de 25 de noviembre de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 20.150,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 19 de enero de 2004.

b) Contratista: Clece, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 19.325,00 euros.

Mérida, a 20 de enero de 2004. El Secretario General P.O. 30-07-
99 (D.O.E. 5-8-99), VÍCTOR M. GARCÍA VEGA.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 12 de enero de 2004, de
exposición pública de propuesta de deslinde
de vías pecuarias en el término municipal
de Cáceres.

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria deno-
minada “Cordel de Mérida” en el término municipal de Cáceres
(Cáceres) Tramo “en todo el término municipal”, y de acuerdo
con el artículo 15 del Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. 14/3/2000), y conforme
con el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre de 2001, por el
que se modifica el anterior (D.O.E. 13/12/2001), se hace
público, para general conocimiento, que dicha propuesta estará
expuesta al publico en el Ayuntamiento de Cáceres, así como
en las oficinas de la Sección de Vías Pecuarias de la Conseje-
ría de Desarrollo Rural, Carretera de San Vicente, s/n. Badajoz,
durante un plazo de treinta días contados desde el día
siguiente a la publicación de su anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesa-
dos, en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamacio-
nes a que pueda haber lugar y los documentos en que se
funden sus derechos.

Mérida, a 12 de enero de 2004. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

ANUNCIO de 12 de enero de 2004, de
exposición pública de propuesta de deslinde
de vías pecuarias en el término municipal de
Ruanes.

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denomina-
da “Cordel de Trujillo a Montánchez” en el término municipal de
Ruanes (Cáceres) Tramo “en todo el término municipal”, y de
acuerdo con el artículo 15 del Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto
49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. 14/3/2000), y conforme con el
Decreto 195/2001, de 5 de diciembre de 2001, por el que se
modifica el anterior (D.O.E. 13/12/2001), se hace público, para
general conocimiento, que dicha propuesta estará expuesta al
público en el Ayuntamiento de Ruanes, así como en las oficinas
de la Sección de Vías Pecuarias de la Consejería de Desarrollo
Rural, Carretera de San Vicente, s/n. Badajoz, durante un plazo de
treinta días contados desde el día siguiente a la publicación de
su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesa-
dos, en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamacio-
nes a que pueda haber lugar y los documentos en que se
funden sus derechos.

Mérida, a 12 de enero de 2004. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

ANUNCIO de 14 de enero de 2004, de
exposición pública de propuesta de deslinde
de vías pecuarias en el término municipal de
Arroyomolinos.

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cordel de Mérida” en el término municipal de Arroyomolinos
(Cáceres) Tramo “en todo el término municipal”, y de acuerdo con
el artículo 15 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 49/2000, de 8
de marzo (D.O.E. 14/3/2000), y conforme con el Decreto
195/2001, de 5 de diciembre de 2001, por el que se modifica el
anterior (D.O.E. 13/12/2001), se hace público, para general conoci-
miento, que dicha propuesta estará expuesta al público en el Ayun-
tamiento de Arroyomolinos, así como en las oficinas de la Sección
de Vías Pecuarias de la Consejería de Desarrollo Rural, Carretera de
San Vicente, s/n. Badajoz, durante un plazo de treinta días contados
desde el día siguiente a la publicación de su anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura.




